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Este Dossier 1ene carácter recomendado de lección para todo corredor,   
su no lectura no conllevará la excusa o mo0vo para el incumplimiento  

de las normas o reglamento del evento. 
 

Este Dossier puede ser some0do a cambios  
desde su creación hasta el mismo día del evento, 

si la Organización de la Carrera lo ve per3nente en comunicación con el  
Excmo. Ayuntamiento de Estepona, Servicios Sanitarios y las Fuerzas de Seguridad del Estado. 
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1. Organización 
La Real Hermandad Santa María de los Remedios de Estepona, Protectora Perpetua, 

cita en Calle Florida, número 5, de Estepona, Málaga, tras la aprobación en Sesión 
Ordinaria de su Junta de Gobierno decide realizar un nuevo evento para seguir 
fomentando un pilar fundamental de la vida de una Hermandad como es la Caridad. 
 

En este caso será la I Carrera Solidaria Urbana "Luz de Remedios"; que se celebrará 
el 7 de sepEembre del 2025; con salida a las 09:00 horas desde la Casa Hermandad de 
la Real Hermandad Santa María de los Remedios de Estepona (Plaza Francisco Umbral), 
en colaboración con el Excmo.  Ayuntamiento de Estepona. 
 

2. Descripción de la prueba 
La I Carrera Solidaria Urbana “Luz de Remedios” nace como una inicia1va 

depor1va con un fuerte compromiso social, será una nueva prueba con el obje1vo de 
volver a poner en alza los valores, el bienestar y la solidaridad de los corredores, 
ayudantes, colaboradores, empresas publicitadas con esta causa benéfica como será 
este novedoso acontecimiento en la Costa del Sol. 

 
Esta compe1ción urbana se enmarca dentro de la categoría de carreras populares, y 

ofrecerá una única prueba de 8 kilómetros de distancia. El recorrido ha sido 
cuidadosamente diseñado para destacar algunos de los enclaves más emblemá1cos de 
Estepona, incluyendo el Casco An1guo, Orquidiario, Iglesia Santa María de los Remedios 
y el Paseo Marí1mo Pedro Manrique, permi1endo así a los par1cipantes disfrutar de un 
entorno lleno de historia, belleza y tradición. La carrera busca no solo promover hábitos 
de vida saludables, sino también reforzar los lazos comunitarios en un ambiente fes1vo, 
familiar y solidario. 

 
Los corredores tendrán un límite de 1empo para realizarla que será de una hora y 

media. 
 
Lo recaudado mediante la venta de Dorsales será donado a las siguientes 

asociaciones, las cuales serán: 
 

• AVOI Estepona 
• ASDIES Asociación de Discapacitados Estepona 
• Asociación Huellas Con Corazón 

 
3. Recorrido 

En este nuevo evento para la ciudad de Estepona y para su primera edición se ha 
querido buscar un recorrido por el Casco An1guo de Estepona, pasando por enclaves 
destacados para la Organización de la carrera, como es su Casa Hermandad (Plaza 
Francisco Umbral), lugar de salida y meta del acontecimiento; su Sede Canónica (Iglesia 
Santa María de los Remedios), y zonas con vistas al horizonte como es todo el Paseo 
Marí1mo Pedro Manrique y llegando a zonas destacadas del municipio como es su Lonja 
pesquera o Calle Terraza, epicentro de Estepona. 
  

https://www.facebook.com/AvoiEstepona/?locale=es_ES
https://www.facebook.com/AsdiesEstepona/?locale=es_ES
https://www.instagram.com/terapias_huellas_con_corazon/
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El recorrido será el siguiente: 
 

Salida a las 09:00 horas desde la Casa Hermandad de la Real Hermandad  
Santa María de los Remedios (Plaza Francisco Umbral), 

 
C/ Jesús Nazareno, C/ San Juan, C/Pozo Pila, C/ Torrejón, C/ María Espinosa, C/ Casares, 
Pasaje Alicia Villa Padierna, C/ Miño, C/ Guadiana, C/ Cardenal Herrera Oria, C/ Terraza, 

C/ Goya, Avd. Valencia, C/ Ntra. Sra. de los Remedios, C/ Zaragoza, C/ Terraza, 
C/ Adolfo Suárez de Figueroa, C/ Concepción, C/ Los Reyes, C/ Portada, C/ Antero, 
C/ Arroyuelo, C/ Caridad, Avd. Andalucía (por la acera), Avd. España (por el carril 
derecho), entrada al Paseo Marí1mo Pedro Manrique (por el Monumento de la 

Peseta), Mirador del Carmen, Pasarela de Madera, Avd. del Puerto, Subida del faro, 
Avd. del Carmen, Avd. España (por el carril bici), C/ Viento, C/ Mar, C/ Almengual, 

C/ Nueva, C/ Jubrique, C/ Genalguacil, C/ Viento, C/ Cas1llo, C/ Santa Ana, C/ Villa, 
C/ Viento, C/ Mondejar, C/ Troyano, C/ Chorro, C/ Viento, Plaza Augusto Suárez,  

C/ Cruz, C/ Troyano, C/ Caravaca, C/ Manzanares, C/ Terraza, C/ Veracruz, C/ Huerto,  
C/ Papuecas, C/ Jesús y María, C/ Blas Ortega, Plaza de los Marineros,  

Plaza San Francisco, Iglesia Santa María de los Remedios, C/ Blas Ortega, C/ Sevilla,  
C/ Pozo Pila, C/ San Juan, C/ Jesús Nazareno, 

 
Llegada a la Casa Hermandad de la Real Hermandad Santa María de los Remedios 

(Plaza Francisco Umbral). 
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4. Logo 
El logo para el desarrollo y comunicación de esta I Carrera Solidaria Urbana "Luz 

de Remedios", será el reflejo de la Ráfaga de la Virgen de los Remedios de Estepona 
difuminada con el símbolo del “Ave María” y dos corredores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.  Inscripciones 
La inscripción se realizarán a través de la página web de Olarivers y Dorsal Chip, y 

estará limitada a un máximo de 500 corredores. La Organización se reservará 20 plazas 
de libre designación para los diferentes compromisos que conlleva la carrera.  

 
Las inscripciones se abrirán a las 10:00 horas del día 1 de junio. 

 
No se admi1rán inscripciones una vez cerrado el plazo ni el día de la prueba. 

 
No se permi1rán cesiones de dorsal, ni la cancelación de la inscripción, ni el 

reembolso de la misma. 
 

6. Precios 
El precio de inscripción en la prueba será estándar para todos los corredores sin 

dis1nción por categoría, y será de 12 €. 
 
Contaremos con la sección de Dorsal 0, que será un dorsal especial para todo el 

interesad@ que quiera colaborar con la causa sin correr la carrera, con un precio del 
Dorsal 0 será de 1 €.  
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A parte cualquier interesado podrá hacer un dona1vo adicional para colaborar con 
la causa. 
 

Si solamente desea adquirir la camiseta de esta primera edición de la I Carrera 
Solidaria Urbana "Luz de Remedios" podrá hacerlo mediante DorsalChip a un precio de 
10 €. 

 
• El precio de la inscripción de la prueba incluye: 

o Seguro del corredor. 
 

o Seguro de Responsabilidad Civil de la prueba. 
 

o Dorsal. 
 

o Bolsa de corredor. 
 

o Avituallamientos sólidos y líquidos a mitad del recorrido. 
 

o Cronometraje de la prueba. 
 

o Camiseta depor1va conmemora1va. 
 

o Derecho a par1cipar en los sorteos post-carrera con el número del Dorsal 
de cada corredor. 

 
o Servicios sanitarios. 

 
• Devoluciones: no se harán devoluciones de la inscripciones. 

 
• Cambio de dorsal: no se permite el cambio de dorsal, el dorsal tendrá que ser 

portado por la persona que lo ha adquirido. 
 
 

7. ParEcipación 
En la I Carrera Solidaria Urbana "Luz de Remedios" podrá par1cipar cualquier 

persona mayor de edad (desde 18 años en adelante) o menores de 16 y 17 años 
únicamente, en la categoría Cadete que necesitarán autorización de sus padres o tutor 
legal, la podrás encontrar a la hora de inscribirte en la web de DorsalChip. 

 
No se está permi1do compe1r con animales sean o no animales de compañía, ni 

acompañados de personas que no estén inscriptas en el evento, ni con vehículos que no 
sean de la organización o de los miembros de seguridad del Estado o servicios sanitarios. 

 
Se recomienda que todo par1cipante deba reunir unas cualidades adecuadas para la 

realización de esta prueba. 
  

https://www.dorsalchip.es/PageView.aspx
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8.  Categorías, premios y entrega de trofeos 
Las categorías establecidas para las pruebas son las seleccionadas por la 

Organización de la Carrera en comunicación con el Excmo. Ayuntamiento de Estepona y 
otras organizaciones de otros eventos similares a este. 
 

• Categorías: 
o Masculinas y femeninas y serán las siguientes: 

§ Absoluta  
§ Cadete (2008/2009).  

(Los parFcipantes de categoría Cadete necesitan autorización de 
sus padres o tutor legal, la podrás encontrar a la hora de 
inscribirte en la web de DorsalChip). 

§ Junior   (2003/2007). 
§ Senior  (1991/2002). 
§ Veteranos A  (1981/1990). 
§ Veteranos B  (1971/1980). 
§ Veteranos C  (1970 en adelante). 

 
• Premios: 

o A todo corredor que finalice la carrera realizando el recorrido completo y 
sin incumplir la norma1va del propio evento se le entregará una medalla 
finisher en la línea de meta. 

o Tendrán trofeo los tres primeros clasificados de cada una de las 12 
categorías, el corredor más veterano en completar la carrera y el club o 
en1dad con mayor número de par1cipantes y que todos sus miembros 
completen la carrera. 

o Entre todos los corredores por número de Dorsal se realizará numerosos 
sorteos. 

o Los premios y sorteos se entregarán en la post-carrera que se realizará en 
la Plaza Begines, al lado del lugar de la meta, Casa Hermandad de la Real 
Hermandad Santa María de los Remedios. 

 
• La entrega de trofeos será: 

o Una vez que todos los par1cipantes hayan finalizado la carrera o se haya 
llegado al límite de 1empo para realizarla (1 hora y media) en la post-
carrera en la zona de entrega de trofeos que se realizará en la Plaza 
Begines, al lado del lugar de la meta, Casa Hermandad de la Real 
Hermandad Santa María de los Remedios, donde se amenizará la velada 
con un Dj y música y con una Barra solidaria. 

 
9. Control de salida 

La salida de la carrera será a las 09:00 horas, el control de entrada en el cajón de 
salida se cerrará 15 minutos antes del inicio de la carrera, es decir a 08:45 horas. Pasada 
esa hora ningún corredor o corredora podrá parFcipar en el evento. 
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10.  Bolsa del Corredor 
La Bolsa del corredor incluirá lo siguiente: 

• Dorsal. 
• Imperdibles para colocar dorsal. 
• Camiseta de la carrera. 

 
La Organización de la carrera trabajará en la medida de lo posible para agrandar la 

bolsa del corredor. 
 

Por otra parte, al finalizar la carrera, todos los par1cipantes podrán disfrutar de una 
post-carrera en la zona de entrega de trofeos que se realizará en la Plaza Begines, al lado 
del lugar de la meta, Casa Hermandad de la Real Hermandad Santa María de los 
Remedios, donde se amenizará la velada con un Dj y música y con una Barra solidaria a 
precios populares. 
 

11.  NormaEva de la carrera 
• La Organización se reserva el derecho de requerir a los atletas, la presentación 

del DNI o cualquier documento acredita1vo. 
• Todos los par1cipantes por el hecho de inscribirse y tomar la salida, aceptan el 

presente reglamento. 
• En caso de duda, prevalecerá el criterio de la organización, reservándose el 

derecho de interpretación de los arpculos, pudiendo suprimir o establecer 
nuevas normas. 

• Las clasificaciones oficiales, son competencia única y exclusiva de la empresa que 
ges1one la prueba. Si por error en las clasificaciones provisionales se realizara 
alguna entrega de premios incorrecta, el atleta o atletas involucrados, tendrán la 
obligación de devolver el premio, una vez comprobado la veracidad del mismo, 
pudiendo pedir la organización documentación acredita1va de sus datos 
personales. 

• Durante el transcurso de la prueba, habrá servicio de asistencia sanitaria. 
• Deber de auxiliar o socorrer a otro par1cipante que se encuentre en peligro o 

accidentado. 
• Prohibido realizar cualquier acción voluntaria que pueda dañar el entorno. 
• Llevar el dorsal, prohibido ocultarlo o manipularlo. Debe ser visible y estar fijado 

en la parte delantera. 
• No puedes usar el dorsal de otro corredor. 
• No puedes engañar u ocultar información del recorrido durante la prueba a otros 

par1cipantes. 
• Debes tener compromiso y comportarte de manera adecuada con el resto de 

corredores, con los organizadores y los jueces. 
• Estas obligado a realizar el recorrido completo. 
• Tienes que realizar el recorrido completo en menos de una hora y media. 
• Prohibido arrojar desperdicios o basura en la vía pública. 

 
El incumplimiento de alguna de estas normas conllevará la descalificación inmediata 

del par1cipante. 
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12.  Horario y recogida de la bolsa del corredor y dorsales 
Se procederá al reparto de la bolsa del corredor, donde entre otras cosas irán incluido 

tanto la camiseta del evento, como el dorsal (elemento indispensable para realizar la 
carrera) el día 6  de sepEembre, en la Casa Hermandad de la Real Hermandad Santa 
María de los Remedios de Estepona, cita en la Calle Florida,  número 5, desde las 17:30 
horas hasta las 21:00  horas. Además, el mismo día de la carrera, 7 de sepEembre, en 
horario de 07:00 horas hasta las 08:15 horas.  

 
Se recomienda recoger la bolsa del corredor el día anterior a la carrera, para evitar 

aglomeraciones el día de la carrera, y todo sea más fluido. 
 
Para la re1rada del dorsal será obligatorio presentar documentación (DNI, NIE, 

Pasaporte, Carnet de conducir) que acredite al par1cipante y se comprobará el pago de 
la inscripción. 

 
El día de la carrera los par1cipantes podrán esperar hasta el llamado para su 

posicionamiento en el cajón de salida en la Plaza Begines, al lado del lugar de salida, 
Casa Hermandad de la Real Hermandad Santa María de los Remedios, donde se 
amenizará la espera con un Dj y música y con una Barra solidaria a precios populares. 
 

13.  Salida y Meta 
Tanto la salida como la meta tendrán lugar en la Plaza Francisco Umbral frente a la 

Casa Hermandad de la Real Hermandad Santa María de los Remedios, será un circuito 
cerrado. El horario de salida será a las 09:00 horas. 
 

El control de entrada en el cajón de salida se cerrará 15 minutos antes del inicio de 
la carrera, es decir a las 08:45 horas. Pasada esa hora ningún corredor o corredora podrá 
parFcipar en el evento. 

 
El límite de Fempo para llegar a la meta será de hora y media desde que se dé el 

comienzo de la misma, aproximadamente las 10:30 horas. 
 

14.  Abandono 
El par1cipante que abandone voluntariamente deberá hacerlo de acuerdo con los 

puntos siguientes: 
• Se re1rará en un punto o ante un miembro acreditado o voluntario de la 

organización. 
• Entregará el dorsal al colaborador o voluntario que este en el punto. 
• El compe1dor asume toda la responsabilidad desde que abandona 

voluntariamente la prueba, es decir, es descalificado, y no obtendrá premio ni 
medalla finisher. 

 
Además, cualquier par1cipante que manifieste malestar (nauseas, vómitos...) podrá 

ser re1rado por la organización por su seguridad y la del resto de par1cipantes. 
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15.  Responsabilidad 
La Organización declina toda responsabilidad en caso de accidente o negligencia, ya 

que todo par1cipante y voluntario tendrá su seguro de responsabilidad de la prueba. 
 

Los par1cipantes serán responsables de todos los perjuicios que puedan causarse a 
sí mismos, a terceros o al entorno por el que discurre la prueba. 
 

Será obligación de todos los par1cipantes preservar el entorno, estando 
terminantemente prohibido arrojar desperdicios o basura en la vía pública. Será mo1vo 
de descalificación inapelable el incumplimiento de esta norma. 

 
Los par1cipantes de categoría Cadete necesitan autorización de sus padres o tutor 

legal, la podrás encontrar a la hora de inscribirte en la web de DorsalChip. 
 

16.  Derechos de imagen 
El par1cipante declara conocer y aceptar que la Organización 1ene derecho a grabar 

y captar imágenes del evento al inscribirse en la misma.  
 
El par1cipante declara aceptar la explotación por parte de la Organización para 

próximas difusiones del evento o promociones de futuras ediciones de la Carrera “Luz 
de Remedios” tanto en las redes sociales y páginas web de la Carrera como de la 
Hermandad que realiza la carrera. 
 

17.  Sanciones y descalificaciones 
• No auxiliar o socorrer a otro par1cipante que se encuentre en peligro o 

accidentado. 
• Realizar cualquier acción voluntaria que pueda dañar el entorno. 
• No llevar el dorsal, ocultarlo o manipularlo. Debe ser visible y estar fijado en la 

parte delantera. 
• No puedes usar el dorsal de otro corredor. 
• Engañar u ocultar malintencionadamente información del recorrido durante la 

prueba a otros par1cipantes. 
• Debes tener compromiso y comportarte de manera adecuada con el resto de 

corredores, con los organizadores y los jueces. 
• Estas obligado a realizar el recorrido completo. 
• Tienes que realizar el recorrido completo en menos de una hora y media. 
• Prohibido arrojar desperdicios o basura en la vía pública. 

 
El incumplimiento de alguna de estas normas conllevará la descalificación inmediata 

del par1cipante. 
 

18.  Aceptación del reglamento 
Todos los par1cipantes por el hecho de inscribirse y tomar la salida, aceptan el 

presente reglamento. Este Dossier 1ene carácter recomendatorio de lectura para todo 
corredor,  su no lectura no conllevará la excusa o mo0vo para el incumplimiento de las 
normas o reglamento del evento. 
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19.  Colaboradores y ayudantes durante el evento 
La Organización de la carrera tendrá en numerosos puntos del recorrido 

colaboradores y ayudantes para preservar el bienestar de los corredores y el desarrollo 
y finalización del evento con normalidad 

 
Estas personas estarán marcadas con un chaleco reflectante y con su propio seguro 

de responsabilidad para preservar su bienestar. 
 

20.  Cancelación o modificación de la fecha de la prueba 
En caso de cancelación o modificación de la fecha de la prueba, bien por mo1vos o 

por causas ajenas a la organización, tales como impedimentos por parte de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado o inclemencias meteorológicas, etc., se reservará el dorsal 
asignado o plaza para otra fecha o la siguiente edición, y en ningún caso se procederá a 
la devolución del importe de la inscripción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cualquier novedad o modificación acerca del evento se no1ficará mediante nuestras 
redes sociales en Instagram, Facebook o TikTok (@carreraluzderemedios) o Gmail 
(carreraluzderemedios@gmail.com). Del mismo modo si os surge alguna duda puedes 
contactar con nosotros mediante esos mismo medios. 

mailto:carreraluzderemedios@gmail.com

